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EL HONORABLE CONCEJO DELI3ERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

14 

ORDENANZA 
ti 

Artículo-1°:-Declárase una vez  sancionada la presente por el término de 180 (CIENTO 
OCHENTA) días, la Emergencia del tendido Eléctrico así como del Servicio 
de Electricidad, en todo el ejido del Partido de Lanús, sin distinción de zonas 
o sectores afectados, sean aquellos atendidos o no por la Concesionaria 
EDESUR.- 

S 	Artículo-2°:-Atento lo dispuesto en el Artículo primero, el Departamento Ejecutivo 
dispondrá la realización de obras de infraestructura adecuadas, conforme los 
recursos con que cuente, para Ampliar y Renovar Redes de Distribuciór en 
Zonas de Desarrollo y de Escasos Recursos del Partido.- 

Artículo-3°:-La Renovación y Ampliación de Redes se efectuará bajo normas de calidad 
que permitan en el futuro, su incorporación al tendido eléctrico concesionado 
por EDESUR, gestionándose además, la proyección de obras que faciliten 
mejor la calidad de la prestación en la totalidad del Distrito.- 

Artículo-4°:-Autorízase al Departamento Ejecutivo a realizar todas las contrataciones y 
erogaciones que técnica y legalmente correspondan conforme lo establece la 

• Ley Orgánica de las Municipalidades de la Pcia. de Buenos Aires, en el marco 
de la Emergencia declarada para concretar los trabajos necesarios.- 

Artículo-5°:-Comuníquese, etc.- 

SAL,:' DE SESIONES. Lanús, 12 de Marzo de 2015. 
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